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PUNTO Nº 1.- Formulación, si procede, de la propuesta de adjudicación de los siguientes 

1.1.- EXPEDIENTE 24DT0103/NF PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA DE LAS 
PRESAS DE GABRIEL Y GALÁN Y VALDEOBISPO (CÁCERES)
CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(artículos 156 a 158 de la LCSP). Presupuesto base de licitación: 839.732,47.- € sin IVA –176.343,82.- 
€ IVA – 1.016.076,29.- € con IVA. Plazo de ejecución: 10 meses. Proponente: Dirección Técnica de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. Tramitación: Ordinaria. 

Para el estudio y valoración de las ofertas los miembros de la mesa de contratación disponen 
del resultado de la apertura electrónica de la documentación para la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática (sobre nº 3), de las ofertas admitidas al procedimiento de referencia, 
celebrada en la sesión del 29 de julio de 2025 y su ponderación (tabla de valoración de ofertas 
económicas)

Asimismo, para el estudio y valoración de las ofertas incursas en presunción de anormalidad 
disponen de las alegaciones presentadas por la empresa LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L., así como 
del nuevo informe emitido por la Ingenieria Jefa de la Zona 3ª de Explotación de Dirección Técnica a 
dichas alegaciones.

En dicho informe se informa favorablemente a que sea admitida la oferta de la empresa 
LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L.

 LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L.
,00 €) 

€)

€)

1.2.- EXPEDIENTE 24DT0104/NF PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA DE LA 
PRESA DE JERTE (CÁCERES)
CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(artículos 156 a 158 de la LCSP). Presupuesto base de licitación: 397.331,69.- € sin IVA –83.439,65.- € 
IVA – 480.771,34.- € con IVA. Plazo de ejecución: 8 meses. Proponente: Dirección Técnica de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. Tramitación: Ordinaria. 

Para el estudio y valoración de las ofertas los miembros de la mesa de contratación disponen 
del resultado de la apertura electrónica de la documentación para la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática (sobre nº 3), de las ofertas admitidas al procedimiento de referencia, 

A
L

V
A

R
O

 A
G

U
S

T
IN

 D
E

 T
O

R
R

E
S

 S
U

A
R

E
Z

 -
 2

0
2
6
-0

4
-1

4
 1

2
:2

0
:0

2
 C

E
S

T
 

M
A

R
IA

 E
L
E

N
A

 S
E

B
A

S
T

IA
N

 A
M

A
R

IL
L
A

 -
 2

0
2
6
-0

4
-1

4
 1

1
:1

2
:1

7
 C

E
S

T
, 
c
a
rg

o
=

J
E

F
E

 /
 J

E
F

A
 D

E
 S

E
C

C
IO

N
 D

E
 C

O
N

T
R

A
T

A
C

IO
N

, 
o
rg

a
n
iz

a
c
io

n
=

E
0
5
0
6
8
0
0
1
 -

 M
in

is
te

ri
o

 p
a

ra
 l
a

 T
ra

n
s
ic

ió
n

 E
c
o

ló
g

ic
a

 y
 e

l 
R

e
to

 D
e

m
o

g
rá

fi
c
o

 

P
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 a

u
te

n
ti
c
id

a
d
 d

e
 e

s
ta

 c
o
p
ia

 m
e
d
ia

n
te

 C
S

V
: 
 O

IP
_
J
L
D

3
IZ

7
F

T
4
4
2
V

Q
E

L
B

9
J
IC

F
Z

3
B

D
K

N
  

e
n
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

a
p
.h

a
c
ie

n
d
a
.g

o
b
.e

s



celebrada en la sesión del 29 de julio de 2025 y su ponderación (tabla de valoración de ofertas 
económicas)

Asimismo, para el estudio y valoración de las ofertas incursas en presunción de anormalidad 
disponen de las alegaciones presentadas por la empresa LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L., así como 
del nuevo informe emitido por la Ingenieria Jefa de la Zona 3ª de Explotación de Dirección Técnica a 
dichas alegaciones.

En dicho informe se informa favorablemente a que sea admitida la oferta de la empresa 
LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L.

En consecuencia, la mesa de contratación manifiesta que el Informe emitido por la Ingeniera 
Jefa de Servicio de la Zona 4ª de Explotación se encuentra suficientemente razonado, por los motivos 
que se detallan en el mismo y, propone por unanimidad a la mejor oferta presentada para la 
Administración por LAFCARR PROJECT & DESIGN, S.L.  en su oferta económica de DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (290.596,00 €) sin IVA, IVA SESENTA Y UN MIL 
VEINTICINCO EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS (61.025,16 €), lo que asciende a un total de 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS 
(351.621,16 €) y, un plazo de ejecución de OCHO (8) meses.

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la revisión de la documentación que 
aporte la empresa para justificar el cumplimiento de los requisitos legalmente necesarios. 

Una vez comprobada la documentación, si es correcta, se elevará al Órgano de Contratación 
para que, en su caso, continúe el procedimiento y proceda a su aprobación y a la resolución de 
adjudicación.

1.3.- EXPEDIENTE 25DT0098/NE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
TAJO.
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN (artículos 156 a 158 de la LCSP). Presupuesto base de licitación: 2.140.132,05 € sin IVA 
– 449.427,73 € IVA – 2.589.559,78 € con IVA. Plazo de ejecución: 36 meses. Proponente: Dirección 
Técnica de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Tramitación ORDINARIA. Contrato sujeto a 
Regulación Armonizada.

Para el estudio y valoración de las ofertas los miembros de la mesa de contratación disponen 
del resultado de la apertura electrónica de la documentación para la valoración de los criterios 
evaluables de forma automática (sobre nº 3), de las ofertas admitidas al procedimiento de referencia, 
celebrada en la sesión del 24 de febrero de 2026 y su ponderación (tabla de valoración de ofertas 
económicas).

Asimismo, para el estudio y valoración de las ofertas incursas en presunción de anormalidad 
disponen de las alegaciones presentadas por la empresa ETRALUX, S.A., así como del informe emitido 
por la Jefe de Servicio de Aplicaciones Industriales a dichas alegaciones.

En dicho informe se informa desfavorablemente a que sea admitida la oferta de la empresa 
ETRALUX, S.A.
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En consecuencia, la mesa de contratación manifiesta que el Informe emitido por la Jefe de 
Servicio de Aplicaciones Industriales se encuentra suficientemente razonado, por los motivos que se 
detallan en el mismo y, propone por unanimidad a la mejor oferta presentada para la Administración 
por MONCOBRA, S.A.  en su oferta económica de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.655.614,59 €) sin IVA, IVA 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SEIS CENTIMOS 
(347.679,06 €), lo que asciende a un total de DOS MILLONES TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES  
EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS (2.003.293,65 €) y, un plazo de ejecución de TREINTA Y SEIS 
(36) meses.

Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la revisión de la documentación que 
aporte la empresa para justificar el cumplimiento de los requisitos legalmente necesarios. 

Una vez comprobada la documentación, si es correcta, se elevará al Órgano de Contratación 
para que, en su caso, continúe el procedimiento y proceda a su aprobación y a la resolución de 
adjudicación.

PUNTO Nº 2.- Acreditación, si procede, de la verificación de la documentación requerida al 
adjudicatario del expediente:

2.1- EXPEDIENTE 25DT0103/NE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN LA 
ZONA 2ª DE EXPLOTACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN (artículos 156 a 158 de la LCSP). Presupuesto base de licitación: 256.686,93 € sin IVA 
– 53.904,26 € IVA – 310.591,19 € con IVA. Plazo de ejecución: 3 años. Proponente: Dirección Técnica 
de la Confederación Hidrográfica del Tajo. Tramitación ORDINARIA. Contrato sujeto a Regulación 
Armonizada.
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